RES. 458/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0006793, Ent. N° 382/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con la contratación directa de la Cooperativa Social “Dedicación, Armonía y Respeto” (DAR), para la provisión del servicio de acompañamiento y cuidado de personas con discapacidad mental, en el marco del Programa Nacional de Discapacidad;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1441/016 adoptada por la Ministra de Desarrollo Social de fecha 28.10.2016, se dispuso autorizar la contratación directa con la referida Cooperativa, por un monto total de hasta $4:709.832, pagaderos en 12 pagos mensuales de hasta $ 392.486 cada una, según las horas efectivamente trabajadas, así como aprobar el proyecto de Convenio adjunto;
2) que en Sesión de fecha 23.11.2016 este Tribunal resolvió observar el gasto en virtud de que las actuaciones contaban con principio de ejecución, en contravención con lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
3) que se adjunta copia de Resolución Nº 1629/016 adoptada por la Ministra de Desarrollo Social en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 30.11.2016, por la cual resuelve reiterar el gasto de hasta $ 4:709.832, por razones de conveniencia y necesidad;
4) que consta Intervención por reiteración por parte de la Contadora Auditora destacada ante el MIDES de fecha 27.12.2016, por un total de $ 4:709.832;
CONSIDERANDO: que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 23.11.2016;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Auditor;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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